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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PRO ESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONE , A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. JUAN
ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁ TER DE DIRECTOR, Y POR LA OTRA
PARTE PHYSIS TERAPIAS FíSICAS INTEGRALES, . DE R.L DE C.V., REPRESENTADA POR
SU APODERADO LEGAL SRA. IMELDA BECERRA F ORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL PRESTADOR", SUJETANDO E AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y cLÁUSULAS.

CONTRATO No. IMPE/SAl54/2019

1.- EL INSTITUTO:

1.- Que es un organismo público descentralizado d la administración pública municipal, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por el H. Congreso del Estado, mediante Decreto
número 874-83 10 P.E., Y que en la actualidad se rige p r la ley del Instituto Municipal de Pensiones
publicada mediante Decreto POE 2015.12.26/No.103 p blicado en el Periódico Oficial del Estado el
26 de diciembre del 2015.

2.- Que el ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLA EÑOR, acredita su personalidad mediante
nombramiento expedido por la LIC. MARIA EUGENIA AMPOS GALVÁN, Presidenta Municipal, en
fecha 10 de septiembre de 2018.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones VIII, IX, XV y demás relativas y aplicables de la
Ley del Instituto Municipal de Pensiones, el ING. JUAN NTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su
carácter de Director, tiene capacidad jurídica para e nvenir y obligarse en los términos de este
instrumento, así como realizar los actos necesarios p ra el debido funcionamiento del organismo, \
manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fe ha no le han sido revocadas, restringidas o ~
modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de segu idad social a los trabajadores al servicio d
Municipio de Chihuahua y de los organismos Des entralizados de la Administración ública
Municipal, que se incorporen.

5.- Que para los efectos del presente contrato, tiene s domicilio ubicado en calle Río Sena #1100,
Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.
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6.- Que celebra el presente contrato de derecho públi o en plena concordancia y total apego a lo
establecido en la Ley de Adquisiciones Arrendamiento y Contratación de Servicios del Estado de
Chihuahua, así como la planeación, programación, pre upuestación, gasto y ejecución a las que se
refiere el Plan Municipal de Desarrollo al Presupu sto del Instituto Municipal de Pensiones
respectivamente.

7.- Que el presente contrato es celebrado considerand la disponibilidad de recursos del mismo, y la
necesidad de contratar el servicio objeto del presente, or lo que una vez estudiada la esencia y el
costo-beneficio del mismo, se verifica y justifica la ecesidad de su creación atendiendo a la
existencia de antecedentes contractuales con EL PRE TADOR, y se reconoce la viabilidad y legal
procedencia de hacerlo mediante adjudicación direct con fundamento en lo establecido en los
artículos 29 fracción IV, 72 Y 73 fracciones 11,111Y IX d la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que en éste caso en particular es
aplicable el caso de excepción a la licitación pública est diada en el precepto antes aludido.

8.- Que con fecha 02 de enero del año dos mil diecinueve, el Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Institut Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el
presente contrato, acreditando lo anterior con el acta e itida por el citado Comité.

11.-EL PRESTADOR:

1.- Declara "EL PRESTADOR", ser una Sociedad de Re ponsabilidad Limitada de Capital Variable, que
fue constituida de acuerdo a las Leyes Mexicanas segú consta en la Escritura Pública No. 45,147 de
fecha 04 de abril del 2016 expedida por el Lic. Armand Herrera Acosta, Notario Público No. 12 con
ejercicio en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

2.- Que la SRA. IMELDA BECERRA FLORES, cuenta on los poderes y facultades necesarias para
celebrar este contrato en representación de "EL PRESTA OR", Y para obligarse en los términos que en el ~
mismo se establecen, tal como lo revela la Escritura PÚ lica Número 45, 147 de fecha 04 de abril del
2016, pasada ante la fe del Notario Público No. 12, Lic. mando Herrera Acosta, mismas que no le han
sido modificadas, revocadas ni restringidas en forma algun hasta la fecha.

3.- Que la principal actividad de su representada consiste en REHABILITACiÓN FíSICA Y
NEUROLÓGICA, por lo que cuenta con el personal e inst laciones adecuadas para este fin, así como las
autorizaciones necesarias de las autoridades compet ntes. Su representada cuenta con lice i
sanitaria No. 621341 y cumple con los requisitos establec dos en la Ley General de Salud, Ley Estat I de
Salud, las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposicio es aplicables a la materia.

4.- Que para efectos del presente contrato, tiene su domici io ubicado en Calle Luis de Angosturas número
806 Colonia San Felipe, C.P. 31203 Chihuahua, Chihuahu .
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5.- Que cuenta con los recursosfinancierosy técnicos n cesarios, personal técnicamentecalificado,así
como el equipo, material y herramienta requeridos para la prestación del servicio objeto del presente
contrato,lo que le permitegarantizara "EL INSTITUTO" el cumplimientode las obligacionescontraídasen
el presente.

6.- Que su registro Federal de Contribuyentes (RFC) es PTF-130517-7.

7.- Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta q e conoce el contrato y los requisitos que
establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamient s y Contratación de Servicios del Estado
de Chihuahua, así como las demás normas que re ulan la ejecución del objeto del presente
contrato.

111.-AMBAS PARTES.

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la person lidad con la que se ostentan y convienen en
la celebración del presente contrato, y en obligarse onforme al contenido y condiciones de las
siguientes:

CLÁUSUL

%.. PRIMERA.- OBJETO.- EL PRESTADOR se obli a a prestar los servicios profesionales
'V'.~ correspondientes a los padecimientos del sistema m sculo esquelético, a través del servicio de, "-

''.) rehabilitación física y fisioterapia, así como todo tipo d terapias alternativas, a todas las personas
que EL INSTITUTO designe para ello en los términos y ondiciones de este instrumento.

SEGUNDA.- LUGAR. Los servicios serán prestados por EL PRESTADOR en sus instalaciones
ubicadas en C. Luis de Angosturas No. 806, Col. San F lipe, C.P. 31203 Chihuahua, Chihuahua.

TERCERA. - DISPOSICIONES GENERALES. EL P ESTADOR se compromete a que cualquier ~
servicio prestado deberá ser brindado de manera s gura, oportuna, profesional y eficiente; sin
discriminación por motivos de edad, genero, nivel so ioeconómico, derechohabiencia, afiliación o
padecimiento preexistente.

Para tales efectos, los contratantes se obligan a establ er mecanismos de seguimiento y eval
de los derechohabientes y de los servicios brindado . Cualquier abuso, impericia o neglig;.ckIr-
cometida durante la prestación de servicios, será sanc onado por la Comisión Nacional de Arbi
Médico (CONAMED), una vez que se hayan agotado la gestiones de la comisión local.



CUARTA. - EL PRESTADOR se obliga a realizar las a ciones a que se refiera la Cláusula Primera, a
favor de quien presente orden de servicio debida me te firmada y sellada por la coordinación de
servicios subrogados de EL INSTITUTO. Por el se icio a que se refiere la Cláusula Primera EL
INSTITUTO se obliga a pagar a EL PRESTADOR, or concepto de honorarios, derivado de los
servicios profesionales objeto de este contrato, la canti ad que corresponda a pago por evento según
tabulador anexo, el cual deberá ser comprobado con f cturación.
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QUINTA.- EL PRESTADOR está de acuerdo en otorgar a EL INSTITUTO, una TARIFA
PREFERENCIAL aplicada en sus servicios, los cuale se anexan al presente como "Anexo 1", y
dicha tarifa deberá ser respetada en el tiempo de d ración de este contrato de conformidad con
ambas partes.

SEXTA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente ontrato tendrá vigencia del 02 de Enero del
2019 al 31 de Diciembre de 2019. No obstante lo ant rior, se establece que cualquiera de las partes
podrá darlo por terminado, previo aviso por escrito no ificado a la otra con por lo menos 30 (treinta)
días naturales de anticipación a la fecha efectiva en qu se desee que surta efectos la terminación.

SÉPTIMA.- Los pagos se efectuaran dentro de los 20 ías hábiles siguientes a la entrega del contra
recibo correspondiente.

OCTAVA.- CONFIDENCIALlDAD.- La información y a tividades presentes, pasadas y futuras que se
obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del ontrato, serán clasificadas expresamente con
el carácter de confidencial, atendiendo a los principio establecidos en la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuah a así como en la Ley de Protección de Datos
Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta
confidencialidad respecto de la información y resultado que se produzcan en virtud del cumplimiento
del presente instrumento.

En particular, la información contenida en el expedi nte clínico será manejada con discreción y
confidencialidad, atendiendo a los principios científicos éticos que orienten la práctica médica y sólo
podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden d la autoridad competente.

EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la in ormación y documentación puesta bajo su
responsabilidad o a la que llegara a tener acceso e n motivo de la prestación de los servici s
contratados, incluyendo, los sistemas, técnicas, m todos y en general cualquier mec nism
relacionado con la tecnología e información de la que udiera tener conocimiento en el dese peñ
de los servicios contratados es propiedad de EL INSTIT TO.

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean ecesarias para que el personal a su cargo
cumpla y observe lo estipulado en esta cláusula, de iendo abstenerse de divulgar o reproducir

t
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parcial o totalmente la información de la que pudiera 11gar a tener conocimiento, dejando a salvo el
derecho de EL INSTITUTO para ejercitar las acciones egales que pudieran resultarle con motivo del
incumplimiento de lo aquí pactado.

Lo anterior en el entendido que EL PRESTADOR deb rá, en caso de ser necesario, celebrar todos
aquellos contratos o convenios de confidencialidad, fin de que sus empleados, representantes,
asesores o subcontratistas protejan la información nfidencial. Asimismo, EL PRESTADOR se
obliga a capacitar a las personas aquí mencionadas n relación con el uso y cuidado que deben
guardar respeto de la información confidencial, así omo darles a conocer los alcances de las
obligaciones de confidencialidad contenidas en el pr sente documento. EL PRESTADOR deberá
proteger la información confidencial que le haya sido r velada, con el mismo grado de cuidado, pero
nunca en grado menor al que emplea para proteger su ropia información confidencial.

LAS PARTES convienen que la vigencia de las oblig ciones contraídas por virtud de la presente
cláusula subsistirá indefinidamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.
En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reserva expresamente las acciones que conforme a
derecho les correspondan, tanto administrativas o judi iales, a fin de reclamar las indemnizaciones
conducentes por los daños y perjuicios causados, aSI como la aplicación de las sanciones a que
haya lugar.

NOVENA. AVISO DE PRIVACIDAD. El INSTITUTO UNICIPAL DE PENSIONES, por conducto
de la Subdirección Administrativa, con domicilio en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo
Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P 31414, es el responsable del tratamiento de
sus datos personales y datos sensibles, los cuales se án protegidos conforme a lo dispuesto en el
artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Person es del Estado de Chihuahua. Al respecto le
informamos lo siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted en la ubdirección Administrativa, los utilizaremos
para poder dar el alta en como Prestador de Servicios Profesionales, y así estar en oportunidad de
generar órdenes de servicio a los derechohabientes y pago de honorarios que dichos servicios
generen, podrán ser transferidos a las diversas áreas el Instituto con la finalidad de que se brinden
oportunamente los servicios proporcionados por I mismo; así como a las autoridades
jurisdiccionales y/o investigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones. ya que son
requisitos indispensables para: ALTA COMO PRES ADOR DE SERVICIOS PROFESION LES y
EL PAGO DE LOS HONORARIOS QUE SE DERIVEN E LOS SERVICIOS PRESTADOS.

Así mismo, serán integrados a un expediente físico qu contendrá la información y docume
recabada, el cual se conservará en el archivo físi o y capturados en formato Excel,
Subdirección Administrativa del Instituto Municipal de P nsiones.
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El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto po los artículos 6 inciso A y 16 segundo párrafo
de la Constitución Política de los Estados Unidos exicanos, artículo 57 de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Su etos Obligados, artículo 4 de la Constitución
Política del Estado de Chihuahua, artículos 3,5,6, 16 17, 19 Y20 de la Ley de Protección de Datos
Personales del Estado de Chihuahua, y en los artíc los 1 y 8 fracción VIII de la Ley del Instituto
Municipal de Pensiones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el p esente aviso de privacidad, utilizaremos los
siguientes datos personales: nombre, RFC, cédula profesional, domicilio, teléfono particular
(celular) y/o institucional.

Además de los datos personales mencionados anteri rmente, para las finalidades informadas en el
presente aviso de privacidad, utilizaremos los siguient s datos personales que requieren de especial
protección: firma autógrafa y firma rúbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de rotección de Datos Personales del Estado de
Chihuahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la finalidad
que justifique su tratamiento, así mismo se informa ue no se realizarán transferencias de datos
personales, salvo aquellas que sean necesarias para tender requerimientos de información de una
autoridad competente, que estén debidamente fundad s y motivados, o bien, se actualice alguna de
las excepciones previstas en el artículo 70 de la Ley eneral de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, así mismo en los sup estos que contempla el artículo: 98 de la Ley V

~ de Protección de Datos Personales del Estado de Chih ahua.

~ Usted tiene derecho a conocer que datos personales te emos de Usted, para qué los utilizamos y las \\1
condiciones del uso que les damos (acceso). Así mis o, es su derecho solicitar la corrección de su \
información personal en caso de que esté desactualiz da, sea inexacta o incompleta (rectificación);
que la eliminemos de nuestros registros o bases de d tos cuando considere que la misma no está
siendo utilizada conforme a los principios, debere y obligaciones previstas en la normativa
(cancelación); oponerse al uso de sus datos personal s para fines específicos (oposición); obtener
una copia de los datos objeto de tratamiento en un fo ato electrónico estructurado y comúnmente J
utilizado que le permita seguir utilizándolos (porta ilidad). Estos derechos se conocen como c\~
derechos ARCO y portabilidad.

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos AR
solicitud respectiva en la Unidad de Transparencia del
de la Plataforma Nacional de Transparencia htt :/1

~~~~~~~~~~~~~~~~~~

y portabilidad, usted deberá presentar la
nstituto Municipal de Pensiones, o s>
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unidad.transparencia@impe.gob.mx, O bien pon rse en contacto con nuestra Unidad de
Transparencia, que dará trámite a las solicitudes pa a el ejercicio de estos derechos, y atenderá
cualquier duda que pudiera tener respecto al tratami nto de su información. Los datos de contacto
son los siguientes: Instituto Municipal de Pensiones, alle Rio Sena número 1100, Colonia Alfredo
Chávez, 1er piso, C.P. 31414, Chihuahua, Chihuah a, Teléfono 072 y/o 614.200.48.00 extensión
6259.

CONSULTA, CAMBIOS y ACTUALIZACIONES DE AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso
de Privacidad puede consultarse, cambiar o actualiz rse eventualmente; por lo que se solicita su
constante consulta o revrsion n esta dirección electrónica:
htt :/Iim eweb.m iochih. ob.mxlwebim e/index.ht 1, para estar al tanto del contenido y/o de la
última versión que rige el tratamiento de sus datos p rsonales. No obstante lo anterior, el Aviso de
Privacidad siempre deberá observar las disposiciones j rídicas aplicables.

DÉCIMA.- VERIFICACiÓN DE SERVICIOS. EL INST TUTO podrá efectuar las observaciones que
considere pertinentes con relación a la calidad en el ervicio objeto de este instrumento, antes de
cumplir con el pago de sus honorarios o en cualquier o ro momento.

Cuando EL INSTITUTO detecte irregularidades en la restación del servicio, deberá notificarlas a EL
PRESTADOR quien se obliga a corregirlas en un plazo máximo de tres días hábiles;
independientemente de la responsabilidad legal, se ob iga frente a EL INSTITUTO, por la devolución
de las cantidades pagadas por la prestación irregular d I servicio en el plazo antes estipulado.

DÉCIMA PRIMERA.- EL PRESTADOR, desarrollará sus actividades en calidad de profesionista
independiente, es decir, en forma totalmente indepen iente respecto de las actividades propias de
EL INSTITUTO. Ambas partes reconocen y aceptan q e no existe relación laboral alguna entre EL
INSTITUTO Yel personal de EL PRESTADOR por lo q e será por cuenta y a cargo de este último el
cumplimiento de las obligaciones patronales de cará cter laboral, fiscal, de seguridad social y de
cualquier otra índole a su cargo respecto de su perso al y se extenderá hasta en tanto transcurran
los plazos de prescripción previstos en la Ley Feder I del Trabajo, Ley de INFONAVIT, Ley del _\
Impuesto sobre la Renta, Ley del Seguro Social y demá ordenamientos legales aplicables. (\\1
Por lo que tampoco existirá una subordinación por part del PRESTADOR, para con EL INSTITUTO,
quedando pactado también que dada la naturaleza e los servicios que se van a prestar como
profesionista independiente, no existirá ningún benefici contemplado en la Ley Federal de rabaj,
tales como vacaciones, prima vacacional, aguinald , participación de los trabajadores en la
utilidades de las empresas, finiquito y en general de cualquier prestación que se derive e
relación laboral; ya que inclusive manifiesta el PREST DOR, que cuenta con varios cliente
cuales también les presta servicios profesionales indep ndientes.
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DÉCIMA SEGUNDA.- EL PRESTADOR será
derechohabientes por negligencia, impericia, dolo o
para la realización del objeto de este instrumento con

esponsable hacia EL INSTITUTO Y los
ala fe en que incurra el personal designado
1que tenga una relación laboral vigente.

DÉCIMA TERCERA.- EJERCICIO DE DERECHOS. La omisión por cualesquiera de las partes
contratantes de ejercitar cualquier derecho o de da por terminado este contrato por las causas
señaladas en el mismo, no deberá ser considerado como una renuncia voluntaria al derecho de
hacerlo, por el contrario, todas las sanciones y repara iones establecidas en el presente contrato se
consideraran acumulativas.

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES. convienen en que cualquier adición o
modificación a lo dispuesto en el presente cont ato se hará por escrito firmado por sus
representantes con facultades y se agregará como an o para formar parte integrante del mismo.

DÉCIMA QUINTA.- RESCISiÓN. El presente e ntrato podrá ser rescindido unilateral y
administrativamente por voluntad de cualquiera de 1 partes, previa notificación fehaciente y por
escrito que se haga a la contraparte con anticipación ínima de 30 días hábiles. Se pacta además
que el mismo podrá ser rescindido sin necesidad de eclaración judicial, por incumplimiento de las
obligaciones pactadas en el mismo, independienteme te de la acción de daños y perjuicios que en
su caso corresponda a la parte afectada. \y
Así mismo, convienen las partes que EL INSTITU podrá rescindir parcial o totalmente este
contrato de presentarse alguna de las siguientes causa es:

1. Cuando EL PRESTADOR modifique o-altere substa cialmente el objeto del presente contrato.
2. Cuando EL PRESTADOR incurra en falta de veracid d total o parcial con relación a la información
proporcionada para la celebración del presente contrat .
3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por r sponsabilidad, impericia, inexperiencia, mal
manejo, deshonestidad, probidad, y otros, EL PRE TADOR, afecte o lesione el interés de EL
INSTITUTO. J
DÉCIMA SEXTA. Independientemente de la terminaci n o rescisión del contrato antes referida, EL('\ \
PRESTADOR asume la responsabilidad civil y en su e so demandas que procedan por los daños y
perjuicios que se puedan derivar por motivo del se icio prestado. EL PRESTADOR, exime de
cualquier responsabilidad a EL INSTITUTO, haciéndos el mismo responsable de la contratación de
seguros o realizar las actividades y medidas que e su caso estime convenientes pa . dich s /
efectos.

DÉCIMA SÉPTIMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACT AL. Ambas partes convienen expres
que a la firma del presente contrato queda sin efecto 1 al alguno cualquier negociación,



contrato que con anterioridad hubieren celebrado res ecto al mismo objeto. Así mismo cada una de
las partes será directamente responsable por la pres ación de sus servicios, frente al asegurado y
paciente que correspondan.
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DÉCIMA OCTAVA.- CESiÓN DE CONTRATO.- Am as partes se obligan a no ceder, traspasar o
enajenar por cualquier título los derechos y/u obliga iones que derivan del presente contrato, sin
previo autorización por escrito de la otra parte.

DÉCIMA NOVENA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no
previstas en el presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el
particular, deben constar por escrito y ser firmadas por las mismas. Todas las notificaciones y
comunicaciones que se dirijan las partes como cons cuencia del presente contrato, incluyendo el
cambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser entregadas en los domicilios ya mencionados
en el capítulo de "DECLARACIONES" del presente co trato.

VIGÉSIMA. - Atendiendo la naturaleza del presente in trumento legal, las partes acuerdan con base
en lo establecido por el artículo décimo transitorio d la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, ometerse al juicio de oposición previsto en el
Código Fiscal del Estado, renunciando por lo tan o EL PRESTADOR al fuero que pudiere
corresponderle en razón de su domicilio presente o fut ro por cualquier otra causa.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCiÓN y COMPET NCIA. Las partes manifiestan que en este
contrato no existe ningún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la
naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los
tribunales judiciales con competencia en la ciudad de hihuahua, estado de Chihuahua, renunciando
por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en r zón de su domicilio presente o futuro, o por
cualquier otra causa.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las declaraciones otorgadas or las partes y/o los anexos que se citan en el J
cuerpo del presente, se tienen por incorporadas en las clausulas, por ser objeto de cumplimiento del
mismo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS P RTES QUE EN EL INTERVI
ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y FUERZA LEGA, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN
DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., 02 DE ENERO DE 2 19.
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ING. JUAN ANTONIO ONZÁLEZ VILLASEÑOR
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES

CONTRATO No. IMPE/SAl54/2019

EL PROFESIONISTA

C.P. SILVIA VA
SUBDIRECTORA

DEL INSTITUTO MUN I

FLORES
PODERADA LEGAL DE YSIS TERAPIAS
FíSICAS INTEGRALES S. DE R.L. DE C.V.

EZ
TIVA
NS~ONES

\
\

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO OR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y POR PHYSIS
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CONTRATO No. IMPE/SAl54/2019

ANE v

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO R EL INSTITUTO mU''I'Qjl'''AL
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PHYSIS
Alta Especialidaden Rehabilitación

C.P. SILVIA VAlDEZ GOMEZ
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

Pormedio de la presente proporciono el LOU'UIOUUI de preciossolicitados para este año
2019:

PORSE510N MAS IVA
PORSESIONMAS IVA

."....'v.j\.'v PORCONSULTA MAS IVA
PORSESIONMAS IVA

TERAPIA FISICA
TERAPIA NEUROLOGICA
CONSULTA MEDICA
ONDAS DECHOQUE
RADIO FRECUENCIA

Sinmaspor el mom~en..t.o do a susórdenes
\.Q~ \ IV"-J

Atentamente

DIRECTORGENE L\
\t,j'·~

cualquier comentario al respecto.

I~ . /I ,
I I

\\.~./\ I J
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